
 

 

 
 

CONVOCATORIA 
 
A los interesados que cumplan con los requisitos establecidos dentro de la presente 
convocatoria, que cuenten con Vocación de Servicio, Honestidad, Lealtad y Disciplina, a 
participar en el PROCESO DE PRE SELECCIÓN para trabajar como POLICÍA VIAL en el Área 
Metropolitana de Guadalajara. 
 

NECESITAS PRESENTAR: 
 
 Solicitud de empleo con fotografía o currículum actualizado. 

 Acta de nacimiento que contenga nombre de padres y abuelos (original y copia). 

 Comprobante de estudios, mínimo preparatoria (original y copia). 

 Comprobante de domicilio no mayor a un mes de su expedición (original y copia) que esté a 

nombre del interesado o que coincida con algún apellido. El recibo del SIAPA no es válido 

como comprobante de domicilio. 

 Licencia de manejo vigente (original y copia). 

 Identificación oficial vigente (original y copia). 

 En caso de hombres, tener acreditado el Servicio Militar Nacional (Cartilla Militar Nacional, 

con hoja de liberación, no Precartilla). 

 Constancia de No Sanción Administrativa (original), no mayor a un mes de su emisión, 

expedida por la Contraloría del Estado de Jalisco. Dos direcciones: Casa Beatriz en Av. 

Vallarta #1252 Col. Americana y Pasaje de los Ferrovejeros 70 Edificio Progreso, piso 3 Col. 

Centro. Requiere copia de IFE-INE y de su R.F.C. para su trámite. 

 Constancia de No Antecedentes Penales (original y copia) no mayor a un mes de su emisión, 

expedida por el Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses en cualquiera de los siguientes 

módulos: Unidad Administrativa Municipal "Gob. Prisciliano Sánchez", Unidad Administrativa 

Municipal "San Andrés", Módulo Gran Terraza Belenes, Módulo Palacio Federal Guadalajara, 

Módulo Las Águilas, Módulo "Pila Seca" Tlaquepaque, Módulo "Centro Sur" y Módulo Tonalá. 

Requiere presentar identificación oficial vigente; en caso de que la identificación oficial 

presentada no incluya CURP deberá presentar la misma en impresión oficial. 



 

 

 
REQUISITOS: 
 
 Ser Mexicano(a) por nacimiento y no tener otra nacionalidad. 

 Residir en el Área Metropolitana de Guadalajara. 

 Edad mínima de 19 años y máxima de 35 años. 

 Estatura mínima 1.60 m para mujeres y 1.70 m para hombres. 

 Peso acorde con la estatura. 

 No tener tatuajes ni perforaciones corporales; en el caso de mujeres se exenta el delineado 

permanente en ceja, ojos y boca y no más de una perforación en el lóbulo de las orejas. 

 Gozar de buena salud física y mental que le permita participar en actividades que demanden 

esfuerzo físico y mental. 

 No hacer uso ilícito de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan 

efectos similares ni padecer alcoholismo. 

 No contar con antecedentes penales ni estar sujeto a proceso penal. 

 No contar con sanciones administrativas (en caso de haber sido servidor público). 

 Contar con experiencia en conducción de vehículos de motor. 

 Presentar y acreditar los exámenes y las evaluaciones que realice la Secretaría de Movilidad. 

 
 
Presentarse con todos los requisitos en el Auditorio “Juan Palomar y Arias” de la Secretaría de 
Movilidad del Estado de Jalisco con domicilio en Circunvalación División del Norte SN, cruce 
Prolongación Alcalde, colonia Jardines Alcalde. 
 
 

El día 18 al 23 de enero de 2016 
De 09:00 a 15:00 Horas 

 
Mayores informes al teléfono 38 19 24 00 extensiones 17059 y 17060. 

 

La Secretaría de Movilidad se reserva el derecho de preseleccionar a los aspirantes de conformidad con las 

políticas internas establecidas, para su contratación los candidatos deberán acreditar las evaluaciones de 

control de confianza y los cursos de formación básica que establezcan las Leyes y Reglamentos aplicables. 


